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OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

FORMULARIO DE MEMORIA 

RELATIVA AL 

CONVENIO SOBRE LAS CLAUSULAS 
DE TRABAJO (CONTRATOS CELEBRADOS 
POR LAS AUTORIDADES PUBLICAS), 1949 

(NUM. 94) 

El presente formulario de memoria está destinado a los países que han ratificado el Convenio. Ha sido 
aprobado por el Consejo de Administración de conformidad con el artículo 22 de la Constitución de la 
OIT, que dispone : «Cada uno de los Miembros se obliga a presentar a la Oficina Internacional del 
Trabajo una memoria anual sobre las medidas que haya adoptado para poner en ejecución los convenios a 
los cuales se haya adherido. Estas memorias serán redactadas en la forma que indique el Consejo de 
Administración y deberán contener los datos que éste solicite. » 

En anexo al presente formulario de memoria figura el texto de una Recomendación, cuyas disposiciones 
completan las de este Convenio. Al adjuntar el texto de esta Recomendación al formulario de memoria 
no se persigue otro objetivo que el de contribuir a una mejor comprensión de las normas establecidas en el 
Convenio y facilitar su aplicación. 
El Gobierno no está obligado a suministrar en su memoria sobre la aplicación del Convenio 
informaciones sobre las medidas que pueda haber adoptado para dar efecto a la Recomendación como 
tal; sin embargo, si considera útil suministrar tales informaciones en su memoria a título de indicaciones 
sobre la aplicación práctica, esto permitiría determinar con mayor precisión la medida en que se aplica el 
Convenio y los problemas que su aplicación pueda haber planteado. 

GINEBRA 

1980 
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MEMORIA 

presentada por el Gobierno de . . . . . . . . . . > de conformidad con las disposi- 
ciones del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 
correspondiente al periodo comprendido del . . . . . . . . al . . . . . . . . . . ) 
acerca de las medidas adoptadas para dar efectividad a las disposiciones del 

CONVENIO SOBRE LAS CLÁUSULAS DE TRABAJO 
(CONTRATOS CELEBRADOS POR LAS AUTORIDADES PÚBLICAS), 1949 

cuya ratificación formal ha sido registrada el . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1. Sírvase proporcionar una lista de las leyes, reglamentos administrativos, etc., que aplican las 
disposiciones del Convenio. En caso de no haber sido ya enviada esta documentación a la Oficina 
Internacional del Trabajo, sírvase incluir en esta memoria varios ejemplares de dichas leyes, 
reglamentos, etc. 

Sírvase dar todas las informaciones disponibles sobre la medida en que las leyes y reglamentos 
administrativos antes mencionados han sido adoptados o modificados con el fin de permitir la 
ratificación del Convenio o como consecuencia de esta ratificación. 

II. El artículo 6 del Convenio dice lo siguiente: 

Las memorias anuales que habrán de presentarse, de acuerdo con el artículo 22 de la 
Constitutión de la Organización Internacional del Trabajo, deberán contener una información 
completa sobre las medidas que pongan en práctica las disposiciones del presente Convenio. 
En cumplimiento de este artículo, sírvase facilitar, respecto de cada uno de los siguientes artículos del 
Convenio, indicaciones detalladas sobre las disposiciones de las leyes y reglamentos administrativos 
antes citados, o sobre cualesquiera otras medidas que aplican el Convenio. 

Si, en su país, la ratificación del Convenio da fuerza de ley nacional a sus disposiciones, sírvase 
indicar los textos constitucionales en virtud de los cuales surte dicho efecto. Sírvase especificar, 
además, las medidas adoptadas para dar efecto a aquellas disposiciones del Convenio que exigen 
una intervención de las autoridades nacionales para lograr su aplicación, tales como, por 
ejemplo, la definición precisa del campo de aplicación y de las posibilidades de excepción que 
figuran en el Convenio, las medidas tendientes a llamar la atención de los interesados sobre sus 
disposiciones, y los arreglos relativos a la organización de una inspección adecuada y a las 
sanciones. 

Si la Comisión de Expertos o la Comisión de Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la 
Conferencia han solicitado informaciones adicionales o han formulado observaciones sobre las 
medidas adoptadas para dar cumplimiento al Convenio, sírvase suministrar las informaciones 
solicitadas o indicar las medidas adoptadas por su Gobierno para solucionar los puntos en 
cuestión. 

Artkulo 1 

1. El presente Convenio se aplica a los contratos que reúnan las siguientes condiciones : 

a) que al menos una de las partes sea una autoridad pública ; 
b) que la ejecución del contrato entrañe : 

i) el gasto de fondos por una autoridad pública ; y 
ii) el empleo de trabajadores por la otra parte contratante ; 

c) que el contrato se concierte para : 
i) la construcción, transformación, reparación o demolición de obras públicas ; 

ii) la fabricación, montaje, manipulación o transporte de materiales, pertrechos y utensilios ; o 
iii) la ejecución o suministro de servicios ; y 

d) que el contrato se celebre por una autoridad central de un Miembro de la Organización Inter- 
nacional del Trabajo para el cual se halle en vigor el Convenio. 
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2. La autoridad competente determinará en qué medida y en qué condiciones se aplicará el 
Convenio a los contratos celebrados por una autoridad distinta de las autoridades centrales. 

3. El presente Convenio se aplica a las obras ejecutadas por subcontratistas o cesionarios de 
contratos ; y la autoridad competente deberá tomar medidas adecuadas para garantizar la apli- 
cación del Convenio a dichas obras. 

4. Los contratos que entrañen un gasto de fondos públicos cuyo importe no exceda del límite 
determinado por la autoridad competente previa consulta a las organizaciones interesadas de 
empleadores y de trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, podrán ser exceptuados de 
la aplicación del presente Convenio. 

5. La autoridad competente, previa consulta a las organizaciones interesadas de empleadores 
y de trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, podrá excluir de la aplicación del presente 
Convenio a las personas que ocupen puestos de dirección o de carácter tecnico, profesional o 
científico, cuyas condiciones de empleo no esten reglamentadas por la legislación nacional, por 
contratos colectivos o laudos arbitrales, y que no efectúen normalmente un trabajo manual. 

.!%vase indicar en qud medida y en qud condiciones se ha aplicado el Convenio a los contratos 
mencionados en el @írrafo 2. 

En caso de que se haya hecho uso de las exenciones previstas $07 este articzclo, sirvase indz’car : 
a) cuál es el limite fijado para los gastos de fondos públicos a que se refiere el párrafo 4, y b) cuáles 
son las categorias de personas que hayan sido excluidas en aplicación del @rufo 5. 

Articulo 2 

1. Los contratos a los cuales se aplique el presente Convenio deberán contener cláusulas que 
garanticen a los trabajadores interesados salarios (comprendidas las asignaciones), horas de trabajo 
y demás condiciones de empleo no menos favorables que las establecidas para un trabajo de igual 
naturaleza en la profesión o industria interesada de la misma región : 
a) por medio de un contrato colectivo o por otro procedimiento reconocido de negociación entre 

las organizaciones de empleadores y de trabajadores que representen respectivamente una 
proporción considerable de los empleadores y de los trabajadores de la profesión de la industria 
interesada ; 

b) por medio de un laudo arbitral ; o 

c) por medio de la legislación nacional. 

2. Cuando las condiciones de trabajo mencionadas en el párrafo precedente no estén reguladas 
en la región donde se efectúe el trabajo en una de las formas indicadas anteriormente, las cláusulas 
que se incluyan en los contratos deberán garantizar a los trabajadores interesados salarios (com- 
prendidas las asignaciones), horas de trabajo y demás condiciones de empleo no menos favo- 
rables que : 
a) las establecidas por medio de un contrato colectivo o por otro procedimiento reconocido de 

negociación, por medio de un laudo arbitral o por la legislación nacional, para un trabajo de 
la misma naturaleza en la profesibn o industria interesadas, de la región analoga más próxima ; o 

b) el nivel general observado por los empleadores que, perteneciendo a la misma profesión o a la 
misma industria que el contratista, se encuentren en circunstancias análogas. 

3. La autoridad competente, previa consulta a las organizaciones interesadas de empleadores 
y de trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, determinará los términos de las cláusulas 
que deban incluirse en los contratos y todas las modificaciones de estos terminos, en la forma que 
considere más apropiada a las condiciones nacionales. 

4. La autoridad competente deberá tomar medidas apropiadas, tales como la publicación de 
anuncios relativos a los pliegos de condiciones o cualesquiera otras, que permitan a los postores 
conocer los tCrminos de las cláusulas. 

Sirvase indicar : a) los t&rminos de las cláusulas que deban incluirse en los contratos y todas 
las modificaciones de los mismos determinadas de acuerdo con el párrafo 3 ; b) las medidas ado$tadas 
para permitir que los postores conozcan los tkrminos de las cláusulas. 

Articulo 3 

La autoridad competente deberá tomar medidas pertinentes para garantizar a los trabajadores 
interesados condiciones de salud, seguridad y bienestar justas y razonables, cuando en virtud de la 
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legislación nacional, de un contrato colectivo o de un laudo arbitral no sean ya aplicables las 
disposiciones apropiadas relativas a la salud, seguridad y bienestar de los trabajadores empleados 
en la ejecución de un contrato. 

Sirvase indicar las disfiosiciones de la legislación naciolzal, de los contratos colectivos o de los laudos 
arbitrales que se relacionen con la salud, seguridad y bienestar de los trabajadores interesados ; cuando 
no existan tales dis$osiciones, sirvase firoporcionar informaciones sobre cualquier medida que se 
haya adoptado para garantizar condiciones justas y razonables en este respecto. 

Articulo 4 

Las leyes, reglamentos u otros instrumentos que den cumplimiento a las disposiciones del 
presente Convenio : 
a) deberán : 

i) ponerse en conocimiento de todos los interesados ; 
ii) especificar las personas encargadas de garantizar su aplicación ; y 

iii) exigir la colocación de avisos en sitios visibles de los establecimientos o demks lugares de 
trabajo, a fin de informar a los trabajadores sobre sus condiciones de trabajo ; 

b) deberán, a menos que se hallen en vigor otras medidas que garanticen la aplicación efectiva de 
las disposiciones de este Convenio, proveer al mantenimiento : 

i) de registros adecuados en los que figuren el tiempo que se ha trabajado y los salarios pagados 
a los trabajadores interesados ; 

ii) de un sistema adecuado de inspección que garantice su aplicación efectiva. 

Sirvase acompaAar ejemplares de los avisos y formularios de registro indicados en este articulo. 

Articulo 5 

1. En caso de que no se observen o no se apliquen las disposiciones de las cláusulas de trabajo 
incluídas en los contratos celebrados por las autoridades públicas, se deberán aplicar sanciones 
adecuadas, tales como la denegación de contratos o cualquier otra medida pertinente. 

2. Se tomarán medidas apropiadas, tales como la retención de los pagos debidos en virtud del 
contrato, o cualquier otra que se estime pertinente, a fin de que los trabajadores interesados 
puedan obtener los salarios a que tengan derecho. 

Articulo 7 

1. Cuando el territorio de un Miembro comprende vastas regiones en las que, a causa de la 
diseminación de la población o del estado de su desarrollo económico, la autoridad competente 
estime impracticable aplicar las disposiciones del presente Convenio, dicha autoridad, previa 
consulta a las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores, cuando estas organi- 
zaciones existan, podrá exceptuar a esas regiones de la aplicación del Convenio, de una manera 
general, o con las excepciones que juzgue apropiadas respecto a ciertas empresas o determinados 
trabajos. 

2. Todo Miembro deberá indicar en la primera memoria anual sobre la aplicación del presente 
Convenio, que habrá de presentar en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, toda región respecto de la cual se proponga invocar las disposiciones del 
presente artículo y deberá expresar los motivos que le induzcan a acogerse a dichas disposiciones. 
Ningún Miembro podrá invocar ulteriormente las disposiciones de este artículo, salvo con respecto 
a las regiones así indicadas. 

3. Todo Miembro que invoque las disposiciones del presente artículo volverá a examinar, por 
lo menos cada tres años y previa consulta a las organizaciones interesadas de empleadores y de 
trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, la posibilidad de extender la aplicación del 
Convenio a las regiones exceptuadas en virtud del párrafo 1. 

4. Todo Miembro que invoque las disposiciones del presente artículo deberá indicar, en las 
memorias anuales posteriores, las regiones respecto de las cuales renuncie al derecho a invocar 
dichas disposiciones y cualquier progreso que pueda haberse efectuado con objeto de aplicar pro- 
gresivamente el presente Convenio en tales regiones. 
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Sirvase indicar en la #&raera memoria anual de su Gobierno sobre la afilicacidn del Convenio 
todas las regiones que, en virtud de la autorizacidn prevista en el $írrafo 1 del articulo 7, han sido 
exceptuadas, total o parcialmente, de la aplicacidn del Convenio, serIalando los motivos de la excepcidn. 

Sirvase indicar en las memorias posteriores las regiones respecto de las cuales se ha renunciado 
al derecho a recurrir a las disposiciones del articulo 7, asi como cualquier progreso realizado para 
la afilicacidn paulatina del Convenio en tales regiones. 

Sirvase tambien indicar, si hubiere lugar, las medidas adoptadas para volver a examinar la 
i;Lbp”;” de extender la aplicacidn del Convenio, de acuerdo con lo previsto en el párrafo 3 del 

. 

Articulo 8 

La autoridad competente, previa consulta a las organizaciones interesadas de empleadores 
y de trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, podrá suspender temporalmente la 
aplicación de las disposiciones de este Convenio, en caso de fuerza mayor o de acontecimientos que 
presenten un peligro para el bienestar o la seguridad nacional. 

Shvase indicar si se ha efectuado alguna suspensidn de la aplicacidn de las disposiciones del 
Convenio durante el $er2odo analizado por la memoria. 

III. Sírvase indicar a qué autoridad o autoridades se conña la aplicación de las disposiciones legislativas, 
reglamentarias, etc., mencionadas anteriormente, así como los métodos empleados para asegurar el 
control de esta aplicación. Sírvase facilitar especialmente datos acerca de la organización y el 
funcionamiento de los servicios de inspección. 

IV. Sírvase indicar si los tribunales ordinarios de justicia u otros han dictado resoluciones sobre 
cuestiones de principio relativas a la aplicación del Convenio. En caso afirmativo, sírvase 
proporcionar el texto de dichas resoluciones. 

V. Sírvase facilitar indicaciones generales sobre la manera de aplicar el Convenio, proporcionando, por 
ejemplo, resúmenes de los informes de inspección, información relativa al número y naturaleza de 
las infracciones observadas y cualquier otro detalle relacionado con la aplicación práctica del 
Convenio. 

VI. Sírvase indicar a qué organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores se ha 
comunicado copia de la presente memoria, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 23 de la 
Constitución de la OITl. En el caso de que no se haya comunicado copia de la memoria a las 
organizaciones representativas de empleadores ylo de trabajadores, o si ha sido comunicada a 
organismos distintos de las mismas, sírvase proporcionar informaciones sobre las circunstancias 
particulares que existan eventualmente en su país y que explicarian esta situación. 

Sírvase indicar si las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores han formulado 
alguna observación, sea de carácter genera1 o relacionada con esta memoria o con la precedente, 
sobre la aplicación práctica de las disposiciones del Convenio o sobre la aplicación de la legislación o 
de otras medidas que tengan por objeto asegurar la ejecución de las disposiciones del Convenio. En 
caso afirmativo, sírvase comunicar el texto de dichas observaciones acompañado de los comentarios 
que juzgue oportuno formular. 

1 El párrafo 2 del artículo 23 de la Constitución reza así: «Todo Miembro comunicará a las organizaciones representativas 
reconocidas, a los efectos del artículo 3, copia de las informaciones y memorias que haya enviado al Director General en 
cumplimiento de los artículos 19 y 22. » 



ANEXO 
 
 
 

El texto de la 
 

RECOMENDACION (NUM. 84) SOBRE LAS CLAUSULAS DE TRABAJO 
(CONTRATOS CELEBRADOS POR LAS AUTORIDADES PUBLICAS), 1949 

 
no está reproducido aquí.  

 
Sírvase consultar ILOLEX u otra publicación que 

contiene el texto de las Recomendaciones de la OIT. 
 


